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BREVES SINDICALES
SINDICATO DE PROFESIONALES DCHSINDICATO DE PROFESIONALES DCH

EL ROL SOCIAL DEL SINDICATO DCH CON LA
COMUNIDAD DE CALAMA

La labor de un sindicato trasciende las negociaciones
y la defensa de los derechos laborales. También
implica mantener un vínculo activo con la
comunidad, apoyando iniciativas que contribuyan al
desarrollo social de Calama y sus organizaciones.
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Dirigentes de Chuquicamata, Radomiro Tomic, Ministro Hales y Gabriela Mistral, en conjunto con la FESUC
avanzaron en la coordinación de acciones conjuntas para analizar los impactos y oportunidades del proyecto de

integración operacional impulsado por Codelco.
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SINDPRO LIDERA LA SEGUNDA SESIÓN DE TRABAJO SOBRE ACCIONES
CONJUNTAS PARA ANALIZAR LA INTEGRACIÓN DE DIVISIONES DE CODELCO

LA IMPORTANCIA DE UNA REPRESENTACIÓN
SÓLIDA EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

PRONTO...
FIESTA 37 ANIVERSARIO SINDPRO

La negociación colectiva es un proceso que involucra
a todos los trabajadores afiliados a una
organización sindical. Sin embargo, al momento de
sentarse a la mesa de negociación con la empresa, la
representación recae en un grupo de dirigentes que
tiene la responsabilidad de actuar en nombre de sus
socios/as.
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Viernes 20 de noviembre es la fecha elegida para
reunirnos en un nuevo aniversario de nuestro
sindicato.
¡¡MÁS DETALLES EN FUTURAS EDICIONES DE NUESTRO BOLETÍN

SINDICAL!!

https://api.whatsapp.com/send?phone=56940715841
mailto:supervision@supervision.cl
https://sindpro.cl/
https://sindpro.cl/hazte-socio/
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Durante la jornada se revisaron los avances alcanzados desde la primera reunión y se
acordó la conformación de un Equipo de Integración coordinado por la Federación de
Supervisores del Cobre (FESUC), el que tendrá como misión canalizar el trabajo técnico y
las gestiones necesarias frente a la Administración.

Asimismo, se definieron acciones para solicitar una reunión ampliada con la
Administración de Codelco, con el propósito de conocer mayores antecedentes del
proyecto y contribuir desde la experiencia de la Supervisión al análisis de las distintas
propuestas en evaluación.

Uno de los principales acuerdos fue que cada organización sindical revisará los
posibles impactos, oportunidades y riesgos que esta integración podría generar en
sus respectivas divisiones, considerando aspectos operacionales, productivos y
laborales.

Desde SINDPRO valoramos estos espacios de coordinación, que permiten construir una
mirada común frente a los desafíos que enfrenta el Distrito Norte y contribuir con
propuestas que resguarden el desarrollo de la Corporación y el bienestar de sus
profesionales.

UNIDOS PARA ELUNIDOS PARA ELUNIDOS PARA EL
DESARROLLO DE CODELCODESARROLLO DE CODELCODESARROLLO DE CODELCO

SUPERVISIÓN

SINDPRO LIDERA LA SEGUNDA
SESIÓN DE TRABAJO SOBRE
ACCIONES CONJUNTAS PARA
ANALIZAR LA INTEGRACIÓN DE
DIVISIONES DE CODELCO

Dirigentes de Chuquicamata, Radomiro
Tomic, Ministro Hales y Gabriela Mistral, en
conjunto con la FESUC avanzaron en la
coordinación de acciones conjuntas para
analizar los impactos y oportunidades del
proyecto de integración operacional
impulsado por Codelco.

Como parte del trabajo de seguimiento al proceso
de Integración del Distrito Norte, representantes
sindicales de las divisiones Chuquicamata, Radomiro
Tomic, Ministro Hales y Gabriela Mistral desarrollaron
la segunda sesión de la mesa de trabajo "Sinergia
Distrito Norte", instancia orientada a fortalecer la
participación de las organizaciones sindicales en el
análisis de esta iniciativa estratégica para la
Corporación.
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VILLA EXÓTICAVILLA EXÓTICA
SECTOR 40 CASASSECTOR 40 CASAS

VILLA EXÓTICA
SECTOR 40 CASAS

FIESTA DE NAVIDADFIESTA DE NAVIDADFIESTA DE NAVIDAD

La labor de un sindicato trasciende las
negociaciones y la defensa de los derechos
laborales. También implica mantener un vínculo
activo con la comunidad, apoyando iniciativas que
contribuyan al desarrollo social de Calama y sus
organizaciones.

Durante el último año, nuestro Sindicato ha
impulsado diversas acciones de apoyo
comunitario, colaborando con organizaciones
que realizan una valiosa labor en beneficio de
niños, jóvenes, familias y vecinos de Calama.

Entre las iniciativas respaldadas, donde han sido
beneficiadas más de 50 organizaciones, destacan
los aportes realizados a las siguientes
instituciones:

PAICOSAMPAICOSAM
CALAMACALAMA

PAICOSAM
CALAMA

AYUDA COMUNITARIAAYUDA COMUNITARIAAYUDA COMUNITARIA

JUNTA DE VECINOSJUNTA DE VECINOS
EL PEUCOEL PEUCO

JUNTA DE VECINOS
EL PEUCO

JUNTA DE VECINOSJUNTA DE VECINOS  
CRUZ DEL DESIERTOCRUZ DEL DESIERTO

JUNTA DE VECINOS 
CRUZ DEL DESIERTO

EL ROL SOCIAL DEL SINDICATO
DCH CON LA COMUNIDAD DE
CALAMA

SINDICATO
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Estas acciones reflejan una convicción que forma parte de la identidad de nuestra
organización: contribuir al bienestar de la comunidad y fortalecer los lazos de solidaridad
que nos unen como sindicato y vecinos de una misma ciudad.

Como Directorio Sindical, seguiremos promoviendo iniciativas que permitan apoyar a quienes
más lo necesitan, convencidos de que el desarrollo de nuestra Supervisión también debe ir
de la mano con el progreso y bienestar de la comunidad que nos rodea.
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NEGOCIACIÓN COLECTIVA

LA IMPORTANCIA DE UNA
REPRESENTACIÓN SÓLIDA EN LA
NEGOCIACIÓN COLECTIVA

La negociación colectiva es un proceso
que involucra a todos los trabajadores
afiliados a una organización sindical. Sin
embargo, al momento de sentarse a la
mesa de negociación con la empresa, la
representación recae en un grupo de
dirigentes que tiene la responsabilidad de
actuar en nombre de sus socios/as.

Estos artículos que estamos desarrollando como
sindicato, relacionados con el proceso de
negociación colectiva, servirán para ir conociendo
los alcances que tiene, considerando que nuestro
actual instrumento colectivo finaliza el 31 de marzo
de 2027.

La legislación laboral establece que esta
función corresponde a la comisión
negociadora sindical, integrada por el
directorio del sindicato o por los
representantes que éste designe conforme a la
normativa vigente. Su misión es conducir el
proceso, presentar las propuestas de los
trabajadores y participar en las conversaciones
destinadas a alcanzar un acuerdo.

¿QUÉ DICE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO?

La representación del sindicato en una negociación colectiva

corresponde a la comisión negociadora sindical, integrada por el

directorio de la organización. Además, la normativa contempla

mecanismos para favorecer la participación de mujeres en estas

instancias de representación cuando exista afiliación femenina en

el sindicato.

Fuente: Dirección del Trabajo.

MÁS QUE UNA REPRESENTACIÓN FORMAL
La fortaleza de una negociación no depende
únicamente de los argumentos presentados
en la mesa, sino también de la capacidad de la
comisión para representar de manera efectiva
las necesidades y expectativas de quienes
depositaron su confianza en ella.

Por esta razón, la preparación, la experiencia y
el trabajo en equipo son factores
fundamentales para enfrentar un proceso de
negociación colectiva.

PARTICIPACIÓN Y DIVERSIDAD
La normativa también promueve una mayor participación de las
mujeres en las instancias de representación sindical. Cuando un
sindicato cuenta con afiliación femenina y la comisión
negociadora no incorpora a ninguna trabajadora, debe integrarse
una representante para asegurar una participación más diversa
en el proceso.

UN DESAFÍO DE CONFIANZA Y RESPONSABILIDAD
La negociación colectiva es una de las principales herramientas
de acción sindical. Por ello, quienes asumen la responsabilidad
de representar a los trabajadores cumplen una labor que
requiere compromiso, preparación y permanente contacto con
los/as socios/as.

¿QUÉ SIGNIFICA ESTO PARA LA SUPERVISIÓN DCH?
En la División Chuquicamata, la comisión negociadora tiene la
responsabilidad de representar realidades laborales diversas,
recogiendo las necesidades e inquietudes de los distintos
profesionales que forman parte de la División. Su trabajo
constituye un elemento clave para construir acuerdos que
reflejen los intereses de los/as socios/as y contribuyan al
fortalecimiento de la organización sindical.



EN CHUQUICAMATA, CHILE Y EL MUNDO
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BERNARDO FONTAINE PARTICIPA EN INAUGURACIÓN
DE EXPONOR 2026, INSTANCIA EN QUE CODELCO

EXHIBE ADELANTOS TECNOLÓGICOS

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ
Fuente: CODELCO.COM

Con demostraciones en tiempo real de una operación remota en Chuquicamata Subterránea y la
visualización digital integral de Radomiro Tomic a través de un “gemelo digital”, Codelco presentó
en Exponor soluciones innovadoras que fortalecen la seguridad, optimizan la toma de decisiones
y elevan la eficiencia de sus procesos productivos.

https://www.codelco.com/bernardo-fontaine-participa-en-inauguracion-de-exponor-2026-instancia
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https://www.eventrid.cl/eventos/jumpmedia/km0-donde-empieza-tu-meta-antofagasta?utm_source=nocturnostarita&utm_medium=boton&utm_campaign=CORRIDAS
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evaldes@colmena.clevaldes@colmena.cl
+56944340849+56944340849
evaldes@colmena.cl
+56944340849

¿Tienes dudas o consultas?¿Tienes dudas o consultas?
Contacta a:Contacta a:   

¿Tienes dudas o consultas?
Contacta a: 

Evelyn Valdés
Comprar tus bonosComprar tus bonos

de forma más rápidade forma más rápida
y sencillay sencilla

Comprar tus bonos
de forma más rápida

y sencilla

Realizar atencionesRealizar atenciones
médicas conmédicas con  

Bono ImedBono Imed

Realizar atenciones
médicas con 

Bono Imed

CONVENIO EXCLUSIVOCONVENIO EXCLUSIVOCONVENIO EXCLUSIVO
¡Buenas noticias!¡Buenas noticias!

SIEMPRE PENSANDO EN NUESTROS SOCIOS/AS Y SUS FAMILIASSIEMPRE PENSANDO EN NUESTROS SOCIOS/AS Y SUS FAMILIAS

AHORA, SOCIOS/AS Y SUS FAMILIAS QUE SEAN PARTE DE
ISAPRE COLMENA PODRÁN RECIBIR ATENCIÓN EN EL

HOSPITAL DEL COBRE

AHORA, SOCIOS/AS Y SUS FAMILIAS QUE SEAN PARTE DE
ISAPRE COLMENA PODRÁN RECIBIR ATENCIÓN EN EL

HOSPITAL DEL COBRE
FRATERNALMENTE, 

TU DIRECTORIO SINDICAL
FRATERNALMENTE, 

TU DIRECTORIO SINDICAL
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Descripción ENE FEB MARABRMAYJUN JUL AGO SEP OCTNOV DIC

LIQUIDACIÓN DE SUELDO 30 27 31 30 29 30 31 31 30 30 30 30

ANTICIPO DE SUELDO 15 16 16 15 15 15 15 14 15 15 16 15

RETENCIONES JUDICIALES DEL MES 8 9 8 8 8 8 8 10 8 8 9 9

BECAS ESCOLARES-SUPERIOR Y
PASAJES 23 22 22 21 22 22

ANTICIPOS INCENTIVO VARIABLE
SUPERVISIÓN 23 24 23

LIQUIDACIÓN INCENTIVO VARIABLE
SUPERVISIÓN 26

GRATIFICACIÓN SI CORRESPONDE
(Fecha aproximada) 31
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BUSES DE ACERCAMIENTO 
DESDE Y HACIA AEROPUERTO

CALENDARIO DE PAGO CODELCO 2025 
DIVISIÓN CHUQUICAMATA ROL A

Beneficios

Aprovecha este beneficio de traslados desde y hacia el aeropuerto El Loa,
dada la implementación de la Ley de 40 horas para los turnos 4x3 y 5x2, los
recorridos desde faena y Edificio Corporativo se iniciarán una hora antes.

En este código QR podrás gestionar tus traslados desde las diferentes áreas
de la DCh.

DATO ÚTIL

ANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE 40 HORAS
Para asegurar el éxito de esta ley, se hace indispensable el respeto a las horas de

      ingreso y de salida de las distintas áreas laborales. Ante situaciones que incumplan
      esta normativa, agradeceremos denunciar a nuestro directorio sindical.

RENOVACIÓN DE CARGAS EN CAJA DE COMPENSACIÓN
Para aquellas cargas familiares estudiantes mayores a 18 años, informamos que se encuentran
vigentes sólo hasta el 30-04-2026, por lo cual deben realizar la renovación de carga en caja de
compensación Los Andes a la brevedad, para mantener la cobertura de salud y/o seguro
complementarios de salud que corresponde a su tipo de contrato.

Si ya realizaste el trámite, enviar la acreditación al correo: lcast013@codelco.cl

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbMbSSNPNJlLXcegUoMi_Wd10fZLPp6n3QRHKItjjSYx9G9Q/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbMbSSNPNJlLXcegUoMi_Wd10fZLPp6n3QRHKItjjSYx9G9Q/viewform


INDICADORES ECONÓMICOS

Precio del cobre 

Precio del dólar

Fuente: COCHILCO

CIFRAS
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¡SUMATE A  NUESTRO GRUPO DE VENTAS EN
WHATSAPP

MERCADITO
DE LA SUPERVISIÓN

Buscando crear un espacio de venta confiable y seguro, creamos
el “MERCADITO DE LA SUPERVISIÓN” un grupo de Whatsapp

exclusivo para la venta de productos y servicios. La idea de esta
iniciativa, es comercializar en un espacio que está destinado solo

a los socios y socias del Sindicato de Profesionales de Codelco
Chuquicamata. 

Pincha el enlace o escanea el QR para sumarte al grupo de
ventas.

UNETE AQUÍ
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https://chat.whatsapp.com/CYUlwpp3Umg1wKbUuuoOvA
https://chat.whatsapp.com/CYUlwpp3Umg1wKbUuuoOvA


PÁGINA 27


	2026
	FIESTA
	Aniversario
	Aniversario
	Boletín Jueves 11 de junio


	BREVES SINDICALES
	SINDICATO DE PROFESIONALES DCH
	SINDICATO DE PROFESIONALES DCH
	SINDPRO LIDERA LA SEGUNDA SESIÓN DE TRABAJO SOBRE ACCIONES CONJUNTAS PARA ANALIZAR LA INTEGRACIÓN DE DIVISIONES DE CODELCO
	NEGOCIACIÓN COLECTIVA
	LA IMPORTANCIA DE UNA REPRESENTACIÓN SÓLIDA EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA
	La negociación colectiva es un proceso que involucra a todos los trabajadores afiliados a una organización sindical. Sin embargo, al momento de sentarse a la mesa de negociación con la empresa, la representación recae en un grupo de dirigentes que tiene la responsabilidad de actuar en nombre de sus socios/as.

	¿QUÉ DICE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO?
	¿QUÉ SIGNIFICA ESTO PARA LA SUPERVISIÓN DCH?
	En la División Chuquicamata, la comisión negociadora tiene la responsabilidad de representar realidades laborales diversas, recogiendo las necesidades e inquietudes de los distintos profesionales que forman parte de la División. Su trabajo constituye un elemento clave para construir acuerdos que reflejen los intereses de los/as socios/as y contribuyan al fortalecimiento de la organización sindical.
	La legislación laboral establece que esta función corresponde a la comisión negociadora sindical, integrada por el directorio del sindicato o por los representantes que éste designe conforme a la normativa vigente. Su misión es conducir el proceso, presentar las propuestas de los trabajadores y participar en las conversaciones destinadas a alcanzar un acuerdo.

	MÁS QUE UNA REPRESENTACIÓN FORMAL

	Fuente: CODELCO.COM

	PÁGINA 6
	PÁGINA 7
	PÁGINA 8
	PÁGINA 9
	PÁGINA 10
	PÁGINA 11
	PÁGINA 12
	PÁGINA 13
	PÁGINA 11
	PÁGINA 14
	PÁGINA 14
	PÁGINA 15
	PÁGINA 16
	PÁGINA 17
	PÁGINA 18
	PÁGINA 19
	¡Buenas noticias!
	Evelyn Valdés


	PÁGINA 21
	PÁGINA 22
	Beneficios
	Descripción
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT

	CIFRAS
	INDICADORES ECONÓMICOS
	Precio del cobre
	Fuente: COCHILCO

	Precio del dólar


	MERCADITO
	DE LA SUPERVISIÓN

	PÁGINA 27

